
    

    

y 

  D
E
C
A
N
O
 

DE
 

LA
 
P
R
E
N
S
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

  

do
mi

ng
o 

11 
de 

abr
il 

del
 2

00
4 

, 
Sa
nt
ia
go
 

de 
Gu

ay
aq

ui
l 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA EMPREDIAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía DISTRIBUIDORA DE 
LINEA AUTOMOTRIZ S.A. “MOTORLINE”, se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón 

Guayaquil, el 22 de noviembre de 2002; tue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 02-G-IJ- 
0009486 el 11 de diciembre de 2002. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia 

del Guayas. 

2.- DURACION: NOVENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- SUSCRITO: OCHO- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 
CA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada 

una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Importación, exporta- 
ción, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación 
y concesión de toda clase de vehiculos automotores nuevos o 

usados... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente Ge- 
neral. El representante legal es el Presidente y Gerente Gene- 
ral, individualmente. 

Guayaquil, 11 de diciembre de 2002 

Ab. Víctor Anchundia Places _ 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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